
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION  No 2018-00666  PRES. INTERD.: EMILIO RAMÍREZ SÁNCHEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Visto el informe secretarial y memorial que antecede el despacho dispone: 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir la 

providencia del 19 de octubre de 2021, únicamente en lo que respecta al 

nombre de la persona que necesitaría el apoyo, esto por cuanto se describió 

como Diego Alejandro Ramírez Sánchez, cuando lo correcto es Andrés 

Emilio Ramírez Sánchez.  

Lo demás queda incólume. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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